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agosto de 1820,

Tíbwcio y Santa Smana mártires. .
Las Cuarenta Horas están en la iglesia de las Realas de Santo Dls 

se reserva a las siete y  media.

K O T IC U S  PARTICU LARES D E BARCELON A.

Mando militar.
Servicio de Señores Gefts y Oficiales.

^m andante el coronel D. Nicolás Dusmet.
Señores oficides D. Fernando Ortafá, D. Luis Montero, D. Josef Portel! 

D .P cd ro B o la , D  B „  G „te lv í, D. Joaquín Cbbpor, , ’ a  i S  S r “ ' ’ 
D. Josof be^ .1, D. Salvador Dulachs , D. Jacinto T u dó, D. Felipe CurtoÍA

cantidades ejne los señores D. Pablo M iralday com-

Floria T f u -  £  "? • ’ P"'"" de Ma­llorca desde 29 de julio ultimo hasta 7  del corriente.
Rs. ms.

Del pueblo dePalautordéra. 20De la vecindíid de lasBorjas 
del campo de Tarragona 
por mano de D. Josef
Xinxó............................... 5oo

Del Ayuntamiento de la vi­
lla de Valls por lo recau­
dado en aquel la. . . .

Del batallón de Barbastro, 
por mano de su habili­
tado..................................

c e  del Frare negre. . . 
Líquido de lo recaudado en 

•’ia entrada que ha cedido

iS S o

2000
5o8

Del cabildo de la diócesis de 
T - p S e l -  . . . . . . .  45 o o

Del alcalde constitucional y  
algunos individuos de la 
villa de Sabadell. . , i o i 3 

D e D .M . V .  . . . : . 160
De D. Josef B cn et, encar­

gado de la recaudación en 
la ciudad de Lérida por 
ñuños de D. Ram ôn Da­
niel...................... ....  li— r:

Dé la ciudadana F. C .«  entrada que ha cedido Dé la ciudadana F. C . '
Dona Antonia Fuentes. 22^0 s 4  DelAyunlaraieutodeCam'Ayuntamiento de Madrid
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Rs. mt.

prodon por lo recaudado 
en aquella de los indivi­
duó* á continuación.

D. Joaquín Taraniilans, vi­
cario perpetuo. . . .  8o

Rda. comunidad de pres­
bíteros beneficiados. . 200

Dona Justa Auli, viuda. . 2g . 8 
Don. Miguel de Parrella

monge....................................2^0
D. Francisco A u li , monge. 20
D. F rancisco Gidina, idem. 20
O. Ignacio A u li , id e m .. . .  82 16̂
D. Domingo Sarradell, id . 20
D. Gabriel Teixeiro. . . 2 l 6
D. J .M . T . . . . . . .  80
D.  A.  B.  . . . . . .  . 20
D. Salvador Coch. . . .  20
D. JoseC Gíinpa. . . . .
D. Josef Male't......................  21 6
D. Josef Pujolar, alcalde

constitKcional.................. 4̂ 0
D. Mateo Ü sall......................   ¿O
D. Martin INIontaña. . . 4 -̂
De varios particulares. . . I09 16
Del alcalde constitucional 

de Tsoria. . . . . . .  88
D é los individuos siguien­

tes de la compañía espa­
ñola del teatro de esta 
ciudad. .

D. Andrés Prieto y  su lier-
m ano............................  . lo ff

D. Josef Galindo y  sil es-
‘ posa..............................   8g •
D. Dionisio Ibañez y  su fa- . 

niiiia. . . . . . . .  4S
Total rs.

D. Felipe Blanco. . .
D. Pedro .Viñülas. . .
D. Antonio Bagá. - . .
D. Aguslin Llopis. . .
D. Francisco Ortiz. . .
D. Antonio Sanianiego.
D. Josef Bobreño. . .
D. Francisco Peralta. .
D. Josef Bodriguez y Solis 

y  su esposa. . . .
D. Luis López.................
D. Josef Am igó. . . .
D. Giyetano Amigó. . 
Doña María Teresa Sarna-

mego.......................  .
Doña Antonia Fuentes.
Doña Rosa Peí ufo. . .
Doña Francisca Kiquedo.
Doña María Menendez.
Del alcalde constitucional 

de Vallfogoua por lo re­
caudado en aquella. . .

Del cura párroco déla villa 
dé Tora y su vecindario.

Del alcalde constitucional 
de Cardona por lo recau­
dado de los vecinos de 
aquella. . . . . . .

Del Ayuntamiento de Bell- 
puig por lo recaudado en 
aquella.................... ....  ■

De los señores gefes, oficia­
les y  domas clases del 
batallón, de líos tal ricli-.

Del cabildo de Paborde y  
canónigos de M anresa..

vn . efs. 18,182 14

Barcelona 8 de agosto de 1820. rr Pablo Miralda y  eomptíús. — Joaquín 
PÜiials, •vite-Secretarlo de S. E. 1» Diputación provincial.

Señor editor : Si tiene V . la bondad de insertar es su diario la ad­
junta carta de un amigo, se lo. agradecerá, su afectísimo suscriptor =: 
JE. A . G. ' ■

Ainigo'nn’o : de lo que me dice Vm . en su apr,eciáble carta-, deduzco con 
sentimiento, que no-se ha'eslinguido aun entre uqsotrqs el prurito de regla­
mentar, q̂ ue tantos obstáculos ha opuesto á la prosperidad uetod,is Jas Nar

;.s«
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Clones r él cúmulo de males que por espacio de tantos siglos ha originado 
en todas'las sociedades el íemerafio y ridiculo empeño de meterse los Gobier­
nos á arreglar los intereses particulares de los gobernados y d irig ir su tenden­
cia y su acción con medidas restrictivas contrarias por lo común á su objetó 
¿no son aun lecciones bastante dolorosas , para qué proscribiendo para siém-J 
pre el ruinoso sistema reglamentario, adoptemos el plan franco libera l; 
sencillo y general de dejar que cada individuo de la sociedad vaya acia 
su Ínteres y bien estar por el camino que elija , sin oponerle estorbos qué 
interrumpan la marcha mientras no perjudiqüe á tercero ? Después que 
una porción de sabios economistas, hombres benéficos , verdaderos amigos 
de sus semejantes, nos han demostrado con raciocinios convincentes, hijos 
de la observación y la esperiencia , el modo sencillo, fácil y natural con 
que se forman , le aumentan y  distribuyen las riquezas en las dicciones, 
¿seremos tan poco cuerdos que desenteudiéndonos de sus principios y lu ­
minosas doctrinas, adoptemos medidas violentas , cuyos inconvenientes y 
funestas resultados nos nacen ver con demostraciones indestructibles ? Por 
^ue la Inglaterra , la Fransia y  algunas otras potencias arrastradas por la 
fuerza de sus zelos y rivalidades persistan , á pesar de las justas declama­
ciones de sus sabios escritores, en su ominoso sistema de restricciones y pro­
hibiciones ; ¿ habremos de inc id ir nosotros en sus errores, antes de em­
pezar imitando sus aciertos? Indiscreción seria en verdad; pero s i,  por 
desgracia , es cierto lo que \ cL me indica, los primeros paSos que hemos 
dado en nuestra regeneración presentan síntomas nada equívocos , de que 
nos vamos á contagiar de la epidemia anti-económica de que adolecen cuasi 
todas las naciones; pues que el prim er presente que nos hacen nuestros 
representantes consiste en dos prohibiciones , la de introducir trigos estran- 
^eros y vender tabaco.

Cuando el despotismo obligaba á enmudecer , y no hahi» medio entre 
aprobar servilmente los desaciertos del Gobierno , ó esponerse á sus iras, 
ínula habria dicho de estas providencias violentas que acaso se habrán re­
cibido con encomios ; pero ahora que afortunadamente hemos recobrado 
el apreciabilísimo dereclio de decir nuestras opiniones: ahora que cada es­
pañol puede y debe manifestar francamente lo  que considere favorable ó 
nocivo a la común felicidad , sin  que le arredre el temor de ser su parecer 
contrario al de sus Representantes que no dejan de ser hombres espuestos 
á equivocarse y  errar , no tengo inconveniente en decir á Vd. en contes­
tación á su pregunta , que en m i opinión y según los principios , y máxi­
mas de los mas recomendables economistas, la prohibición general de in ­
troducir trigos estrangeros en las provincias marítimas no cosecheras dis­
tantes de las que lo son , no habiendo como no hay comunicaciones cómo­
das n i medios de transporte sino á un coste inmenso, es perjudicial y 
anti-económica respecto de nuestra industriosa Cataluña , la Galicia y As­
turias -, mas nociva que ú t il á la nación en general , é incapaz por s í sola 
sin  el auxilio de una grande estraccion de trigos al estrangero , ó á la Amé­
rica , de producir las ventajas que se prometen los labradores. Voy á ver 
s i acertaré á demostrárselo á Vd. de un modo claro y perceptible, aunque sea 
difuso porque la materia ló  merece.

No puede- ser otro el objeto , n i el efecto de la prohibición , que fór- 
sár á todos los españoles á que se abastezcan de los trigos superabúndanlw
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de las dos Castillas , la Mancha , las Andalucias y  el Aragón que son las m as 
cosecheras ahuyentando la concurrencia de los estraiigeros de todas las 
costas , para dar por este uiódio á los productos de nuestro sud o, un pre­
cio superior al que realmente tendrian : mas claro , destruir la Laratura in- 
separahle de la abundancia , y  crear una carestía artiíicial en íavor de los 
projucíarios , sus colonos y  demas perceptores de granos.

Suponiendo qué se consiga conijdetamente el Cn , y  que no sea fácil 
eludir la ley por medio del contrabando que es inevitable siempre que 
olrece uii interes seguro, el resultado será empobrecer y  gravar enorme­
mente á los habitaIItes de las provincias no cosecheras distantes de las que 
lo son , para beneficiar á un corlo mimero de grandes cosecheros , almace­
nistas , participes y  arrendadores de diezmos sin utilidad sensible de los 
pequeños labradores, y  con grave perjuicio de los jornaleros de todas las 
ólases y  de todas las pr-ovincias que son también españoles , y  lian de dis­
minuir sus goces y  riqueza en otro tanto cuanto mas caro paguen los gra­
nos de su consumo y el de sus familias 5 y  aun si esta carestía y  aumento de 
precio fuese natural, es decir , causada por una grande estraccion para el 
estrangcro , para America , ó para las provincias limítrofes en donde la 
conducción es poco costosa, babria una ganancia real para el estado en ge­
neral 5 pero siendo efecto de una ley probibitiva que obliga á los consumi­
dores nacionales á pagar los granos que necesitan d un precio superior á su 
valor natural , sin utilidad de sus conciudadanos laliradores , no solo 110 
hay aumento de riqueza , sino que resulta uiia considerable diminución y  
pérdida de valores que no se compensa con ningún equiialente , porque sin 
recibir el labrador castellano mas que cuarenta reales, por ejem plo, por 
cada fanega de. trigo que va á Cataluña , paga el catalan un duplo ,ó mas 
á que asciénden los gaslo-s de conducción y  transporte ; de. modo que el 
industrioso catalan, el sobrio gallego se empobrecen y  arruinan sin ser por 
ello mas rico el castellano ; y  no es este el solo mal que se origina, sino 
que de esta cafesfía irregular y forzada del ge'nero de primera necesidad, nace 
inmediatamente otra en todos los servicios productivos de las arles , la in­
dustria, el comercio y  la agricultura misma: todos sus agentes necesitan al 
momento mayores jornales para su subsistencia , y  los productos á cuya 
creación concurren, salén también por necesidad mas caros , causándose un 
nuevo daño á los intereses de todas las clases, pues lodos somos consumidores.

La prueba de esta verdad, y  de los funestos efectos que son consiguien­
tes á la generalidad de la prohibición , es, que al siguiente dia que se su­
po en Batcelona que estaba acordada , nos lian puesto los granos cn la lis­
ta de precios de la plaza con cero 5 c|ue quiere decir que los dueños de los 
existentes se priipouen sacar, como sacarán realmente por esta circunstancia, 
iin precio mayor que el natural á que babrian vendido sin e lla : los po­
cos trigos que produce el país tomarán también un incremento estraordi- 
nario , y  el consumidor que solo puede medrar á favor de la baratura, 
tendrá que pagar no solamente el precio de la primera compra de los gra­
nos , su conducción , el interes del capitalista que los trajo, y  el escpudaloso 
impuesto de cerca treinta reales por cuartera que pagó á su in troduccion, 
sino el aumento de valor forzado que les da la imposibilidad de la concur­
rencia. Ganarán en efecto los dueños de trigos; pero como es violenta esta 
ganaaeia , no hay uu aumento de riqueza eu la sociedad, pues lo que reci­
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ben de mas unos españoles , sale del bolsillo de oíros españoles que lo pier­
den , y  á fe que los castellanos nada ganan por ello.

Si la prohibii ion se hubiera limitado á los puertos de las provincias 
agrícolas y  á los de las limótrofes que pueden surtirse de ellas á po­
co coste los 

Galicia 
por fulla

menos trascendentales , pero hacerla esten- 
y  sobre todo á la industriosa Cataluña para 

de coiitunicaciones , es la conducción mas costosa que 
es injusto e iniitil : injusto porque se la obliga á

efectos serian 
y  Asturiassiva a 

donde
desde la husia
pagar cara su subsistencia; inútil porque la sola noticia de que no se 
pueden introducir los trigos eslrangeros de que se. han provisto siem­
pre, hará subir los existentes aun antes de sacar uir grano de las Castillas, 
á la cuota señalada por la introducción , de lo que es ya un indicio la sus­
pensión de las ventas.

Dirá alguno que en este caso nada se habrá perdido porque podrán al 
momento volver á introducir granos eslrangeros : es verdad 5 ¿pero quien 
resarce á los consumidores el exceso de j)recio que ha pagado sobre el valor 
natural de los granos? ¿ Y  quien traerá granos de fuera ? ¿ Quien será el 
que aventure sus capitales á la incerliduinbre de si á su arribo el precio 
de la plaza será mayor o menor que el fijado para la importación , cuando 
no se lia querido exceptuar de la prohibición á los barcos salidos para el 
mar negro sin saberla ? Suponiendo que cuando exceda de la cuota, haya mu­
chos que se arriesguen á traer trigos , ¿ que hanín de ellos los especulado­
res que lleguen cuando la misma concurrencia haya producido la baja ? y  
si á la vista de estos riesgos y  de las dificultades y  obstáculos de los adua­
neros se arredran los comerciantes y  dejan de especular, ¿ no es m uy po­
sible que se apodere del pueblo la aprehensión de una escasez que esta mis­
ma ajirehension aumente la carestía , y  que esta carestía forzada , agite y  
aun alborote á las gentes ? ¿Quien es capaz de calcular los resultados?

La intervención de los gobiernos en esta materia y  la timidez nimia que 
ostentan dictando precauciones , reglamentando y  restringiendo por la preo­
cupación en que están aun muchas naciones de que una libertad ilimitada 
en el comercio de granos puede causar hambre ó carestía, es en mi con­
cepto la causa verdadera de que haya realmente algunas veces estas catás­
trofes- La Holanda en su opulencia no cogía granos , jamas coartó la im­
portación ni la es tracción de ellos en su territorio, y  sin embargo jamas 
careció de los que necesitaba aun en épocas de que las malcis cosechas aÜi- 
giau á las naciones agricultoras.

¿Como es que estando libre la estraccion del vino y  del aguardiente y  
muy cargada su introducción , no falta jamas en Elspaña para el consumo 
interior ni llega á ser escesivameute caro, á pesar de que el Gobierno ni 
se mete en averiguar si hay cosecha, ni fija precio, ni señala tiempo para 
que cese la estraccion ? Lo mismo sucedería con los granos, si en lugar de 
hacer reglamentos que se eluden , ó prescribir reglas que sirven para nada, 
se Case la cosecha , distribución , introducción y  estraccion de granos al in­
teres individual que es mas eficaz , mas activo y  de mas previsión que 
todos los Gobiernos del mundo juntos. Déjese á las provincias cosecheras 
la facultad de eslraer sus frutos donde, como y  cuando quieran sus due­
ños . y a
derecho,

las que no lo son la de introducir eslrangeros con un moderado 
mientras le sean muy caros los del p ais, y todo estará perfecU;j
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mente bien. Ni se eslraerá de las abundantes mas cantidad qué la que exce­
da de sus consumos , ni se introducirá per las otras mas de lo que bas­
te á sus necesidades. Desengañémonos  ̂ es ya un axicnia que la prosperidad 
de las naciones no se acelera con providencias Violentas , que alteren el or­
den natural de las cosas5 no hay necesidad de fijar reglas, sino de remo­
ver estorbos,

¿ Se quiere que prospere la agricultura realm ente, y  que se aumenten 
como espuma sus progresos? pues líbresela de la gravísima contribución 
de diezmos : destruyase de una vez la amortización eclesiástica y  c iv il, anu­
lándose los mayorazgos que estancan la propiedad en manos poco labo­
riosas de'se facultad para redimir los censos perpetuos, laudemios y  de­
mas cargas qiie abruman la propiedad, y  entonces veremos arrojarse á por­
fia los capitales báeia los establecimientos rurales que ahora no ofrecen mas 
que degradación y  miseria. Cuando el tiobieruo haya removido estos es­
torbos con la circunspección y madurez que requiere su importancia 5 cuan­
do todo español pueda disponer del fruto de su propiedad con tanta se­
guridad como en Inglaterra cuando paeda llevarla por todas partes sin que 
nadie le incomode , -y por fin , cuando por medio de fáciles comunicacio­
nes y  caminos cómodos y  seguros se abra entre las Provincias un cambio 
recíprocamente litil de sus respectivas producciones , sin los inmensos gas­
tos que causa ahora el transporte ; entonces , sin que el Gobierno tenga 
que poner de su parte mas que la protección debida á todas las clases de 
la sociedad, verá crecer la agricultura sin medidas violentas ni restpiccio- 
nes odiosas, adelantar las artes , mejorarse la industria , aumentarse la po­
blación , florecer el comercio y  creciendo los consumos á la par de los pro­
ductos marchar todos natural y  tranquilamente bácia la prosperidad ge- 
neral-

Pero ¿que será de nosotros, si á imitación de los labradores solicita y  
obtiene cada clase de los productores nacionales la prohibición respectiva 
de introducir del estrangero los productos que crean ? ¿ con quien permu­
taremos entonces nuestros sobrantes ? ¿ á que precio pagaremos nuestra 
miserable existencia , sitiados de prohibiciones ? No adelantemos el jui­
cio ; conte'ntese V . con lo dicho , y  haga de ello el nso que quiera ; pe­
ro le advierto , que si alguno dijese que los ingleses deben á su sistema 
prohibitivo ó de comercio escliisivo la prosperidad y  riqueza de que go­
zan , respóndale V . que se engaña .5 que el bien estar de los ingleses, 
lo deben á su Constitución , á su buen Gobierno, á la seguridad con que 
viven , á su gran pericia en las artes y  manufacturas, á sus me'todos in­
geniosos, y  á su laboriosidad y  constante aplicación ; y  lo único que 
deben a su sistema prohibitivo son sus grandes contribuciones , su deuda 
enorme, la desigualdad de sus riquezas, y  todas las guerras que han te­
nido para evitar la concurrencia y  el cr»morcio de las demas naciones.

Mucho tendría que decir sobre el tabaco, pero esta carta es ya m uy 
larga y  es preciso dejarlo para otra vez. AT'Dios amigo. =  M. J. P.

AVISOS AL p Ób LICO.

: El bergantin español nombrado Gran Turco, su capitán y  maestre Don 
Juan Sagreras , que se baila con registro abierto para Veracruz, saldrá á 
mediados del próximo raes de setiembre para dicho destino : los sugetos que 
quieran ir de pasageroó cargar géneros á su bo.rdo podrán conferirse con Juan

pro
cel<
nisl

tini

Mar
inad
Hall
Cari
gari;
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Tioig jr Jacas, de este comercio-, advirliendo que las circunstanciás del espi-e- 
sadü buque son excelentes, que su armamento consiste cu 12 cnñoues de á 18, 
y  de 4'̂  hombres de tripulación.

Lotería moderna nacional. Habiendo de\uielto los administradores de la 
provincia algunos billetes del sorteo primero del presenteanes que se hade 
celebrar en Ivíadrii el dia de mañana , se continua su despacho en las admi­
nistraciones de esta ciudad hasta su total conclusión.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Vera , Aguilas y  Villajoyosa en g dias , el patrón Jaime Llorel , va­

lenciano i laúd Santa blicaehi y de 11 toneladas, con maíz de su cuenta.
De Torrevieja y  Tarragona en l id ia s ,  el patrón Josef Manuel Guarch, va­
lenciano , laúd San A ntonio, de 23  toneladas, con pleita al sobre cargo.~De 
Ciutadella en 3  dias, el patrón Francisco Canet , mahones , jabeque la V ic­
toria, de 2.̂  toneladas, en lastre. =  De Valencia en 3 d ias, el patrón V i­
cente Viet, valenciano , laúd Virgen del Carmen , de 20 toneladas, con arroz 
y  melones á varios. =; De Trinidad en la isla de Cuba y  Cartagena en 63 
dias, el capitán Juan Roberl , catalan , polacm nuestra Señora del Carmen, 
de 5o toneladas •, con azúi^r , cacao , algodón y  otros géneros á varios. =  De 
la Havana y  Cartagena en y~> dias , el capitán Rafael Casasanpera , catalan, 
polacra nuestra-Sáñora de í¿ Mar, de lo o  toneladas, con azúcar , cueros, palo 
tinte y  otros géneros á varios.

Fiesta. Mañaná idia 12 del corriente las religiosas del monasterio de Je- 
rusaleii celebran la iles a de su seráGca madre Santa Clara : á las lO de la 
mañana se cantará solemne oficio con asistencia de la capilla de mxisica de la 
Santa iglesia G itedral, con sermón que predicará el R. P. Fr. Antonio Bai- 
liua , Lr. Jub. y  custodio actual de PP. branciacanos de Cataluña: por la tar­
de habrá siesta desde las cinco hasta las siete.

Cuaderno. Reglamento para el batallón de la milicia nacional local de 
gefes de familia : vendese en la librería de Runió ,  calle de la Libretería : sû  
precio diez cuartos.

Avisos. Se necesita un mancebo barbero qne sepa afeitar y  sea de buena- 
conducta, para una tienda de Sitjes : el que le acomode se servirá conferirse 
en casa de Francisco Bbrjas , maestro tintorero , calle de la Puerta Nueva, 
que tiene la coinisiou-

Sc nece-iita un maestro bueno de primeras letras para enseñar á leer, 
e^rihir , cuentas y  que sepa tocar el órgano , p r a  un pueblo de esta pro­
vincia de unos cuatrocientos vecinos : el que tenga estas circunstancias y  
g p te  ir á desempeñar lo diebo podrá verse con D. Antonio Farrerous , que 
vive en la calle de Santo Domingo , núm. 8 , tercer piso.

Se sujdica á quien tenga los diarios de los dias 16 y  17" de marzo del 
Constitucional de esta ciudad , y  quiera de.shaccr.se de elles , tenga la bon­
dad de conferirse con Domingo Übiols, en lá oficina de este periódico, quien 
esta encargado de satisfacer su importe;

Cualquiera jaersona que tenga alguna reclamación que hacer contra Doña 
Maria Antonia de Trohete y  de Gran , difunta , con pieza justificativa fir­
mada por la misma , se presentarán en el tcnniiio de doce :dias en casa de- 
Ballester , cerero , calle de la Bocana, núm. 4 -, confiriéndose con D. Jaime 
Cachó , que Ies enterará para su cobro: y  en Reus en casa de Josef M ar- 
garia., fondista, que les' enterará'de lo misñro.'
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fíenlas. A  voluntafl de su dueño se venden unas casas en la ralle den Gi<»- 

n as, situadas en mitad de ella cerca el Regom í, informará de todo Félix 
Fages, que vive en la calle Ancha , en el almacén del aguardiente cci-ca la 
de la Fusteria.

En la calle de la Plata , casa núni. 5 , hay un par de muías y  un buen ca­
ballo de montar para vender.

Josef L lore', dará razón de un caballo de ocho palmos de alto bueno para 
montar y  tirar , el que lo necesite acuda en la calle de los Tallers , casa 
núm. g.

En el almacén de aguardientes y  licores de la plaza de la Lana, 
en la-misma casa de un chocolatero , se vende aceite de Olesa de superior ca­
lidad á cinco pesetas y  un real de vellón el cuartal, y  se vende esencia de 
anis á doce rs. vn. la onza.

Retornos. En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Ge­
rona yFigueras y  otra para Perpiñan.

En el mesón de la Bueua.Suerte hay una tartana y  una calesa de retor- 
Perpiñan ó F igueras^ otra tartana para Gerona.

En el mesón de Mantesa hay una galera de cuatro ruedas-de retorno pa- 
Lérida o su carrera que saldrá el sábado.

no para

ra Ls
Pérdidas. De la fábrica de A m igó, calle den R o tó (^ -- fr e n te  del 

huerto de Josef Morlá , Sc' escapó una cadernera : quien l ’aXh^a.'recogido se 
sen irá entregarla eri la misma casa , núm. 4? > piso segiíncío.

Quien haya encontrado un collarin negro de canutiiló''c0n tanca , que se

{lerdió desde la casa del señor Mercader , cerca de San Justo , hasta las esc.a- 
eras de la Catedral , tenga la bondad de llevarlo á casa de la señora Rila 

Sanm arti, calle den J u p i, que á  mas de las gracias se le dará una gratifi-r
cacion.

Sirviente. En la calle de la Plata , casa núm. 5  , cuarto principal, se 
necesita una buena cocinera que tenga personas que la abonen.

Nodrizas. Una rauger de sa  años de edad desea encontrar criatura para 
criar : su leche es de diez meses ; informarán en la tienda de tejedor de 
lino en la calle den Ripoll , núm. 4 -

El que necesite una ama de 2 l años de edad y  leche de pocos clias , se 
conferirá con Bartolomé Cabrero , en la barlicría cíe tras de Palacio^

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía española la comedia en ires 
actos los dos Mendozas , el baile ingles y  sainete. A  las siete y  media.^

Hoy el señor Marcos Serrano , director de las dos compañías españolas de 
holatines en el cuartel de las Atarazanas , á las cinco y  media de la tarde, 
d.ará una brillante función : en los saltos el Mancheguito hará el gran salto 
de Jos caballos , y  en la cuerda Roja hará el molino de viento con fuego, 
cuyas habilidades merecieron la general aceptación en otras ciudades del rei­
no y  fueradeéli. Las lunetas y  palcos se despachan en el mismo cüarlel 
desde las ocho á las doce de la mañana , y  desde las dos á la hora de empe­
zarse la función : el precio de los palcos es de 20 rs. vn. ; el de Jas Iii- 
netás 2 Ídem ; y  Ja entrada idem.

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S. M.
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SUPLEMENTO
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A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

D2L  VIERNES 11 DE AGOSTO DE l 820 .

S I

pa-

se

Señor E d ito r :  Por e l correo d e l viernes 4 d el cor­
rien te  se c irc u ló  en esta ciu d ad  un p apel t itu la d o : 
„  E stracto  d e  los espedientes formados de oficio sobre 
asuntos, de e s ta d o , p endientes en e l dia , p or disposicio­
nes gu b ern ativas en la  A ud itoría  de esta provincia. = : 
B a rc e lo n a : A ñ o 1820. E n  la  im prenta de José R u b id .”  
E n  q u e  se  insertan diferentes docum entos existentes 
en e l proceso á q u e  h acen  referencia, z r  P or d i­
chos docum entos y  por las observaciones hechas en 
e l in dicada  estracto  se ve q u e . su autor es un 
m alvado q u e abusando im pudentem ente de la  lib erta d  
de la  im p ren ta , y  de las le y e s  q u e  d eb e guardar to­
do e s c r ito r , osa atacar la  opinión y  b u e n . nom bre de 
u n  ciudadano de los E stados-U nidos de A m é ric a , p re ­
sentándole á la  fa z  d e l p ú b lic o  como crim inal y  e x e ­
crab le .

Supuesto e s t o , y  q u e  por los docum entos q u e  se 
continúan bajo los números i 9 , 2 ? ,  3 ? ,  4? y  5 ? ’resu lr
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ta  q u e la  causa crim inal á e  q u e  h ace  m ériío e l estrac- 
to  se h a lla  enteram ente term inada', y  q u e  no ex iste  en 
e l dia otra q u e la  in dicada  en los núm eros 4? y  5? so­
b re  indem nización de daños y  perjuicios q u e  estoy  re ­
clam ando de D . Ju an  L eonard  y  o tr o s , no es m enes­
te r  referir ma? datos para dar á  conocer la  perfid ia  
y  m ala fe con q u e ha procedido e l autor de d ich o  
estracto : su sp en d an , con t o d o ,  los lectores su ju ic io  
m ientras la  Junta de censura lo  califica  , y  la  a u to ri­
dad com petente pronuncia e l su y o  o y en d o  al ofensor 
y  al ofendido.

S írvase V .  señor e d ito r , p u b lica r  en su diario este 
p a p e l. =  B arcelon a 8 de agosto de 18 20 . —  A n d r e i  

T l i o r n d i k e ,  ciudadano de los E stados-U nidos de A m é­

rica.

( F o l i o  9 1 1 ) .  = : C opia. =  E n  la  c iu d ad  de B ar­
celon a á los 4  dias d e l mes de Ju lio  de 18 18 . =  
E l  m uy ilustre señor D . F ran cisco  M aría F e rn a n d e z  
d e  M osteirin  y  G is p e r t ,  Barón de B iu re  & c . & c . & c . 
D e  acuerdo con su asesor e l  D r. D . A nton io  M a ta- 
b o s c h :  en vista  de los a u to s , y  particularm ente de 
los pedim entos presentados p or D . Ju an  L eon ard , 
R am ón C olom in as, Jacin to  A rtigas y  A nton io  S o ld e v i-  
la  en e l d ia  prim ero d e l corriente y  e l de D . A n d rés  
T h o rn d ik e  de dos d c l m ism o ,  á  consecuen cia  de la  
R e a l órden de S. M . d e  6 d e l próxim o fenecid o ju ­
nio com unicada p or S. E . e l Sr. C apitán  g en eral con 
oficio de 20 d e l mismo m e s , su  fech a  en R e u s , n o ­
tificada á los referidos á los 30 d e l enunciado junio  
de q u e  s e l e s  lib ró  c o p ia ,  y  e l dictám en d el prom o­
tor fiscal d e l  d ia  de a y e r ; dijo su señoría : q u e  d e -
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iria cortar y  corta Ja preseilte  cau sa , 'sus mérítoa y  
p ro secu ció n  , sin p erju icio  de los derechos q u e  ta l 
v e z  com peten en v irtu d  de las le y e s  d e l reino en 
causas de esta n atu raleza  y  c irc u n s ta n c ia s ,  y  q u e  a l 
e fe c to  levan ta  los arrestos á D . A n d rés T h o rn d ik e , R a ­
món Colom inas , Jacinto A rtig a s  y  A n ton io  S o ld e v ila , 
y  can cela  las caucion es dadas por los d ichos T h o r n ­
d ik e  y  C o lo m in as, y  q u e  este auto no se l le v e  á e fe c ­
to  sin p revia  consulta  y  aprobación de S. E . e l s e ­
ñor C apitán  g en eral á q u ien  se le  pasarán los autos 
con  su correspondiente oficio. Y  por este asi lo  p ro ­
v e y ó  , mandó y  firmó su señoría de acu erdo  con d i­
ch o  su asesor de q u e  d o y  fe. z r  E l  B a r ó n  d e  B i u r e . —   ̂

A n t o n i o  M a t a b o s c h .  J u a n  O U é r ^  escrib an o.
( F o l .  9 1 3 . )  =  C opia. Con oficio de 4  de ju lio !  

s e  dirigiéi'on io s autos á S. E .

Ul

» - w -

/

Jf? 2°
( F o lio  9 1 5 . ) *=•• Copia. =  E n la  c iu d a d  d e  

B arcelona á los 7  dias d e l mes de ju lio  de 1 8 1 8 .= : 
E l  m uy ilu stre  señor D . F ran cisco  M aría F e rn a n d e z  
de M osteirin  y  G is p e r t , B arón de B iu re  & C . & c . & c .  
E n  vista  d e l oficio d e l E xem o. Sr. C apitán  g e n e r a l 
d e  este ejército  y  p rin cip ad o  d e l d ia  de a y e r ,  q u e  
a ca b a  de re c ib ir  con los autos q u e  se le  h ab ian  p a ­
sad o  , dijo de acuerdo de su asesor e l D r. D . A n ­
tonio M atabosch  por ante m í e l escribano q u e  d e b ía  
m an d a r, y  m anda se una á los autos y  se  p on ga en 
ejecu ción  e l auto de 4  d e l corrfente ,  para lo  q u e  
se p racticarán por e l  escribano las d iligen cias co n ­
v e n ie n te s , y  se  lib rará  deapues de verificadas e l  tes­
tim onio q u e  m anda S. E . á  fia  de p od érsele  pasar c o a
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el correspondiente oficio junto con los autos para que
q u ed en  archivados en la  secretaría  de - la  capitanía  
g en eral. Y  p o r este auto asi lo  p ro vey ó  , mandó y  
firmó su señoría con d ich o su asesor , de q u e d o y  
fe. =  E l  B a r 071 d e  B i u r e .  —  A n t o n i o  M a t a b o i c h .  =  

J u a n  O l l é r ,  escribano.

?  3 °

C opia. =  D o y  fe  y o ' e l in fraescrito  escribano 
de h ab er pasado con fech a  d e  h o y  8 de ju lio  de 
i 8 i 8 ,  los presentes autos origin ales á su E x c e le n c ia  
á  fin de arch ivarse  en la  secretaría  de la  cap itan ía  
gen eral conform e á lo  mandado con e l oficio de 6 de 
los corrientes q u e  an tecede. Y  asi mismo de h ab er 
lib rad o  tam bién e l  testim onio q u e  con e l mismo me 
estaba m andado dar. Y  para q u e  con ste  lo  noto por 
d ilig en cia  y  firmo. = J u a n  O l l é r ,  escribano.

J if '. "  4 . ’

C opia. = : E xce len tís im o  Señor. =  H ab ién d ose d igna­
do S. M . por real órden q u e  me ha sido com unica­
da por e l señor prim er secretario  de E stado y  d e l 
despacho con fech a  de 2 5  del mes anterior au to rizar­
m e para nom brar un m inistro de esta real au d ien cia  
q u e  se ocu p e de la  instrucción  de una causa á con­
secu en cia  de la  r e s e r v a  q u e  D . A n d rés T h o rn d ik e  
en e l a c t o  de c o n s e n t i r  e l corte de la  crim inal q u e  
se form ó contra él ante e l  tr ib u n a l re a l ordinario
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d e l cafgo  de V . E . h izo  de la  acción  c iv il  d irigida 
á  la  indem nización de daños y  p erju icios ; h e  deter­
m inado q u e  para los fines con du cen tes se pase d ich o  
proceso crim inal q u e obra en p od er d e l escribano de 
d ich o  trib u n a l D . J u an  O llé r  a l m inistro de la  sala 
d e l crim en de esta real audien cia  D . F e lip e  ig u a l,  
en q u ien  ha recaido mi e le cc ió n  para la  form ación 
en p i e z a  r e p a r a d a  d e l mismo proceso de la  en u n cia­
da causa c/üíV. E n  con secuen cia  dispondrá V .  E . a v i­
sándom e h ab erlo  verificado , así como de h ab er h e ­
ch o  sab er á T h o rn d ik e  la  enunciada soberana d eter­
m inación t o m a d a  á  c o n s e c u e n c i a  a l  r e c u r s o  q u e  d i r i ­

g i ó  á  S .  M .  c o n  f e c h a  d e  8 d e  a g o s t o  d e l  a ñ o  p a ­

s a d o  y  de  la  e lecc ió n  d e l c itad o m inistro. =  D io s 
guarde á V . E . m.® a J  B arcelona 7  m arzo de 1 8 1 9 . r r  
J avier de Castaños. =  E xcm o. Sr. D . F ran cisco  de C o- 
pons. B arcelona 9 de m arzo de 1 8 19 . =  A l  escribano 
d e  mi ju zg ad o  D . J u an  O llé r  á los fines q u e  p re ­
v ie n e  e l E xcm o . Sr. C apitán gen eral en este o ficio , 
dándom e cuen ta á su debido tiem po de q u ed ar v e r i­
ficado cuanto en  e l mismo se espresa. =  Co/»o«s.

C opia. =  M is deseos d e l acierto  en los negocios 
q u e  e l R e y  se digna confiarm e , me im pelieron á 
Im petrar su R e a l aprobación sobre e l régim en q u e  
h e  creido d e b e r  adoptarse para poner ( adm inistrán­
dose ju s t ic ia )  un drden en las infinitas reclam aciones 
de D . A n drés T h o rn d ik e  y  D . Ju an  Leonard c iu d a ­
danos de los E stados-U nidos de A m érica y  con e llo  
apartar la  contingencia  de poder verse com prom etida 
la  p olítica  d e  S. M . p o r intereses p a rtic u la re s ,  y  h e -
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ch o  cargo S. M . de las razones en  q u e  ap o ye  mi 
■ proposición se h,a dignado reso lver lo q u e  se d e d u - 
iC£ de la  real orden q u e  co n  fech a  de a g  d e l mes 
anterior m e ooijíunica e l Sr. prim er secretario  de E s ­
tado y  d e l despacho co n ceb id a  en  los térm inos q u e 

s ig u e . =
« H e  h echo  p resente al R e y  nuestro señor e l in ­

form e q u e  ha dado V . E . apoyado con la  opinión del 
le tra d o  D .  A ntonio M atabosch  , acerca de lo actua-^ 
do en e l p leito  entre lios am ericanos D . A n d rés T h o ru r 
d ik e  y  D ,  Juan L eonard . S. M . se ha d ignado m anifes­
t a r  ¿ u  aprohacioíi á  cuantas disposiciones h a  tom ado 
V .  E . sobre e l  a su n to , y  siendo su vo lu n tad  e l que 
.este p le ito  se term ine cuanto a n te s , au to riza  á V .  E . 
oom o lo  p ro p o n e , á fin de q u e  pueda nom brar u n  
m inistro de esa aud ien cia  q u e  se  ocu p e de é l ^  c o n  

p referen cia  á  todo. S . M . queda p or fia  satisfech o 
d e  lo infundada q u e  ha sido esta queja de T h o rn d i- 
k e ,  acerca  d e l retardo q u e  supon e esperim entó en 
la  esp ed icio n  de su p arte  en vista de cuanto espone 
V .  E . sobre e l p a rticu lar.

T o d o  lo  q u e  com unico á V . E . de real orden p a ­
ra su in te lig en cia  y  efectos corresp on d ien tes.”

Y  en su  cum plim iento elijo  á V . S. en  la  se g u ­
ra confianza d e  q u e  su acreditado z e lo  por e l mejor 
serv icio  d e l R e y  nuestro señor tend rá lu g a r  con esta 
ocacion  d e  dar un nuevo testim onio em pleando la  ma­
y o r  a ctiv id ad  q u e  perm ita y  e x ig e  e l negocio  de q u e 
V . S. va  á encargarse , á fin de segu nd ar 1^  ideas 
de S. M . , d eb ien d o  m anifestarle q u e  e l  ob jeto  d e  
d iscusión  versa  sobre la  reserva q u e  D . A n d rés T h orn- 
d ik e  en e l  acto de consentir e l co rte  de la  causa 
-criminal q u e  se form ó co n tra  é l , h iz o  ^de la  acció n  
c iv il  d irig id a  á la  indem nización  de daños y  p e rju i­
cios , c u y a  causa instruirá V . S . en p ie za  sep arad a 
de la  crim inal e sp re sa d a , la  c u a l d o y  órden  a l  cor-
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